RESOLUCION N° 074/08

Vistos:

Que, la señora ... ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vida-Sepelio N° ..., contratada por quien en vida fuera su madre, señora ....

Que, esta Defensoría determina que el reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría, toda vez que la compañía de seguros comunico el rechazo mediante carta de fecha 07 de marzo de 2008, dirigida a los señores ..., recibiendo la reclamante de parte del Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo de la Dirección Regional de Educación-Arequipa carta con fecha 25 de marzo del presente año, comunicación de la aseguradora por la que no asume la responsabilidad, y ésta presentó su reclamo el 15 de mayo de 2008.

Que, una vez notificada la compañía de seguros con el reclamo de la señora ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría.

Que, ambas partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la aseguradora el 14 de julio de 2008.

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: (i) que con fecha 15 de julio de 1997 ... se afilió al seguro y que no se le hizo mención a la contratante de ninguna restricción por edad, ni ninguna exclusión obra de la solicitud; (ii) que al contratar el seguro por el Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo de la Dirección Regional de Educación-Arequipa con ..., ésta última no consigno en la hoja de afiliación ninguna exclusión por enfermedad pre existente; (iii) que ... ha rechazado el siniestro basándose en una supuesta exclusión pactada, la cual al haber asumido la cobertura jamás informo, ni a su causante; (iv) que según el certificado de defunción, su causante fallece de un paro cardio respiratorio y la causa indirecta se produce por una diabetes que padecía desde 1975; (v) que pretender excluir de la cobertura a su causante y madre basados en una exclusión no puesta en conocimiento por la aseguradora original y mucho menos por Invita, Seguro de Vida y Pensiones, no solo es una burla, un ilícito, sino también una visible contravención a la ley, porque todo fallecimiento de su causante hubiera tenido como causa una contribución indirecta de su enfermedad, limitando únicamente la cobertura a muerte accidental, por lo que jamás se hubiese contratado un seguro reducido a tal posibilidad.

Que, por su parte, la compañía de seguros presento sus descargos mediante carta de fecha 23 de junio de 2008, señalando en resumen lo siguiente: (i) que el 15 de enero de 2008 falleció la señora ... (la asegurada) siendo causa antecedente del fallecimiento la Diabetes Crónica según Certificado de Defunción; (ii) que la asegurada omitió mencionar que padecía de Diabetes Mellitus en la Solicitud de Inscripción-Seguro Vida (Sepelio) N°..., mencionando además que dicho documento tiene una nota donde el solicitante declara que las informaciones suministradas son verídicas y completas y acepta que cualquier inexactitud, ocultamiento u omisión, eximirá a ... de toda obligación a indemnizar los beneficios que corresponderían; (iii) que según auditoria médica de la Historia Clínica de la asegurada expedida por el Hospital Nacional del Sur, se concluye que la asegurada padecía de Diabetes desde el año 1975 y que había sido tratada con anterioridad a la contratación del seguro (1997); (iv) que las exclusiones también fueron puestas en conocimiento de la contratante, a través de las Condiciones Particulares y Generales de la Póliza de Seguro de Vida-Sepelio, mencionando al artículo 10° Exclusiones; (v) que acreditado que la asegurada padecía de Diabetes Mellitus, causa antecedente de su fallecimiento, desde 1975, lo que es reconocido por la reclamante, la aseguradora ha rechazado el siniestro. 

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: La aseguradora sustenta su decisión de rechazar la indemnización del seguro de sepelio solicitada por la reclamante en base a dos argumentos: primero, porque según Historia Clínica de la asegurada, ésta padecía de Diabetes desde el año 1975 y siendo esta enfermedad causa antecedente de su fallecimiento de acuerdo al Certificado Médico, esta excluida por preexistencia al momento de la contratación del seguro (1997); segundo, porque la asegurada omitió mencionar en la Solicitud de Inscripción-Seguro Vida (Sepelio), que padecía de Diabetes Mellitus.

Tercero: Lo primero que corresponde analizar en este caso es la preexistencia de la enfermedad, la cual al ser reconocida por la reclamante, no existiría controversia entre las partes. La controversia gira en torno al conocimiento de las exclusiones de la póliza, pues la compañía de seguros alega que estas fueron puestas en conocimiento de la contratante, y la reclamante alega, que al contratar el seguro, en la hoja de afiliación no se consigna ninguna exclusión y que Invita, Seguros de Vida y Pensiones, al asumir la cobertura, jamás informó de una supuesta exclusión pactada.

Cuarto: Como segundo punto de análisis es la omisión por parte de la asegurada de consignar en la  Solicitud de Inscripción ante la aseguradora original ..., en el rubro de Declaración de Salud, la enfermedad que padecía; dicha omisión  ... la considera una exclusión en la póliza de seguro, según el artículo 10°, numeral 10.2, inciso a), al señalar “Que las indemnizaciones previstas en esta póliza no se conceden si la muerte del Asegurado, se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a: Enfermedades contraídas antes de la declaración del presente seguro, declarado o no en la Declaración Personal de Salud de la solicitud de seguro”, por lo que, este punto es parte de la controversia señalada en el numeral anterior”.

Quinto: Que, el artículo 65° de la Constitución Política del Perú consagra como protección al consumidor el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. 

Sexto: Que, de acuerdo al artículo 5°, inciso b) de la Ley de Protección al Consumidor  - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 716-, los consumidores tienen “Derecho a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y servicios, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos y servicios”.

Sétimo: Que, de la interpretación sistemática de los artículos 58°, 377°, 378° y 412° del Código de Comercio, así como, del artículo 326° de la Ley N° 26702 y artículos 7° y 9° de la Resolución S.B.S. N° 1420-2005, se colige que las empresas aseguradoras están obligadas a entregar a los asegurados y/o contratantes Póliza o Certificados de Seguros conjuntamente con un resumen en el que conste de manera clara y breve, principalmente, los riesgos cubiertos y las exclusiones, con el objeto que el asegurado conozca las características del seguro que adquiere.

Octavo: Que, conforme al artículo 41° de la Ley de Protección al Consumidor  - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 716-, consagra que los proveedores son objetivamente responsables por infringir las disposiciones contenidas en dicha ley.
Noveno: Que, asimismo, el artículo 42° inciso j) de la Ley de Protección al Consumidor  - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 716-, establece que la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiera lugar, actuando de oficio o a pedido de parte, deberá imponer a los proveedores que incurran en alguna de las infracciones tipificadas en dicha ley, como medida correctiva que el proveedor pague las coberturas ofrecidas en los seguros contratados por los consumidores, quedando sujeto el pago al cumplimiento de las condiciones establecidas en la correspondiente póliza de seguros.
Décimo: Que, en el presente caso  la compañía de seguros no ha probado que la asegurada fallecida conoció de los términos y condiciones del contrato, y en particular de sus exclusiones.

Décimo Primero: Que, en su medida, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y conjunta y al amparo del artículo 197° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña ..., contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida-Sepelio N° ... por el siniestro del asegurado señora ... debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización.

                                                                                     Lima, 11 de agosto de 2008  
